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Interlocutorio 494 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00085  00 
Proceso Verbal-rendición provocada de cuentas 
Demandante (s) Claudia Patricia Maya Correa Y Otra 
Demandado (s) IAT S.A.S Y Otros 

Asunto 
Declara falta de competencia por factor 
territorial y ordena remitir al competente 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cinco (05) de Abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Se estudia la admisibilidad de la demanda formulada por Claudia Patricia Maya 

Correa Y María José Carvajal Maya contra IAT SAS, Claudia Patricia Álvarez y 

Gabriel Jaime Rivera. 

  

1.El numeral 1° del artículo 28 C.G.P. dispone que: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, 

será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

 

Por su parte, el numeral 5° ejusdem: 

 

“En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. 

Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 

competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta.” 

 

2. En el caso sub examine, la parte demandante pretende que los demandados 

rindan las cuentas del balance general del año 2021, y al verificar el escrito de 

demanda se tiene que, la sociedad IAT SAS tiene como domicilio principal la 

ciudad de Medellín, tal como consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio. 
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Respecto a los codemandados Claudia Patricia Álvarez y Gabriel Jaime Rivera se 

informa dirección empresarial, pero la norma de manera clara establece que la 

competencia es asignada por el DOMICILIO de las partes, es decir, que para aquellos 

no se tiene conocimiento de su domicilio. 

     

Así las cosas, se remitirá el asunto a los Jueces Civiles del Circuito de Medellín-

reparto-, por ser la autoridad judicial con atribución legal para conocer el asunto.   

  

Por lo expuesto, el juzgado,   

RESUELVE   

   

Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia.  

   

Segundo: Remitirla a los Jueces Civiles del Circuito de Oralidad de Medellín-reparto-

.  

NOTIFÍQUESE 

05  
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